
Viérnes 15 de Noviembre de 1878. N ú r a . 6 0 Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
, ADVERTENCIA OFICIAL: 

LaegoqaeloiSres. Alcaldes y Secretarios reci-
laa loa1 números del BOLETÍN que correspondan fti 
diitríto, diapondrán que ao fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde penoanecerú, hasta el i cei
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
JUS coleccionados ordenadamente para su encuíuer. 
ueion que deberá verificárse cada año.' > 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIEltNüS. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria H, 
(Puesto de loa HWos) A 30 w. ttimestr© y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que scaR a instancia de parte no pobre, se insería* 
ran oRcioimente; asimismo 'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de ht 
mismas; los de ínteres particular prévio el pago de 
un reaí^por cada línea de inserción. 

P A R T E D F i C l A L 
HiasiDiNaiA DIL COSSBJO DE ¡HBISTBOS 

S. M. el Rey (Q. D. S.) continúa 
en 1» Corte sin novedad en su impor' 
tante salad. ' 

Do ignsl byieficio disfrutan la 
Serma. Sra.•' Princesa de Astúrios, 
las Sermas. Seas. Infantas Dotia'Ma
lla del Pilar, Doü» María de la^Pní, 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 54. 

Habiendo desaparecido de la casa 
poterna' Manuel Rodríguez, cuyas 
sefias se espresau á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridod procedan á su busca y cap
tura poniéndole & mi disposición si 
fuese habido. 

León '.1 de Noviembre de 1878.— 
E l Gobernador, ANTONIO SÍNDOVAL. 

Es natural de Villahoruate, de 15 
afios de edad. estatura regular, pelo 
y ojos castaños, delgado de cara; viste 
chaqueta y pantalón dapafio negro, 
borceguíís negros: lleva un pequeño 
bulto con dos mudas. 

C i r c u l a r . — N ú m . 55. 

Habiendo desaparecido de la casa 
de flu esposo José Garavito, vecino 
de Cebroñes del Rio, Teresa Velaz 
<[uez, cuyas serlas se espresan abajo, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi autori 
dad, procedan á su busca y captura 
poniéndola & mi disposición si fuete 
iiabida. 

León 12 de Noviembre de 1878.— 
E l Gobernador, Antonio Snndoval. 

SIUAS. 

Edad 60nños, cara ancha, estatura 
buena; lleva paüuelo encarnado á la 
cnbeza, mantón usado, rodao de esta 
me&R Rzal, medias blancas y.,zapati
llas negras. 

Circular.—Núm. 66. 

Habiendo sido robado de la casa de 
Juan González Medinn, vecino de Vi-
llnmuúio, un cubullo de su propiedud 
cuyas sefias se espresiin abajo, en
cargo á Jos Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi eutori-
dad, procedan á su busca poniéndolo 
á disposición del Sr. Alcalde de El 
Burgo, si fuese habido, con la persona 
que lo hubiere robado 

León 12 de Noviembre de 1378.— 

E l Gobernador, ANTONIO SAKDOVAI. 

SESAS. 

Edad dos aüos, seis y media cuar
tas de alzada, pelo castaño oscuro; 
tiene una rozadum en un costillar, 
anda mucho al paso y está herrado 
de las manos. 

INSTRUCCIONES 
para ot sorteo con dettíno ¡i los ejércitos 
de Ultramar de los mozos del actual reem
plazo llamados al servicio activo, con ar
reglo á lo determinado en el Reglamento 

de 4 de Junio de 1377. 

(ConUmtacioa.J 

Art. 16 Para que tenga cumplido 
efecto lo determinado en. el articulo an
terior, los Comandantes de las Cajas de 
redóla remitirán oportunamente á los 
Gobernadores militares, relación de los 
individuos que vayan con licencia, arre
glada al formulario núm. 2, que acom
paña á estas Instrucciones.' 

En su consecuencia, y ha lüadoáe 
además modificadas por el art. l.'jr 
prescripción I.* del 2.*, las disposicio
nes contenidas en el art. 5 ° 'del Regla
mento de 4 de Junio de 1877, dejarán 
también de formarse por los Coman, 
les de las Cajas las [listas nominales á 

que dicho articulo hace referencia. Lle
varán,, sin embargo, los expresados Co" 
mandantes, les anotaciones necesarias 
para poder, formar en la oportunidad 
qne se sédale, las relaciones prevenidas 
en la Real ónlende 4 de Setiembre úl
timo, circulada á los Capitanes genera 
les, ceo sujeción al formulario que á 
acfirepafla á !;¡ misma. 

Art. 17. Darán asimismo parlo por 
escrito los inencionailos Alcaidi'3, i-I dia 
primero de cada mes, á los Gobernado
res miniares, de los individuos destina
dos á Ultramar que huhiosen fnllecido, 
v de los que se hayan auseniado sin 
permiso. 

Art. 18. Los ¡ndividuns que <|Ueden 
en la situación de licencia ilimitada 
en la capital de la provincia, y lo 
mismo aquellos qne pasen á disfrnlarla 
& los puutos que lo sean de R-Atallone? 
do Reserva,-verilicarán su presenlacion 
á los Jefes de est«s Batallones en lugar 
de hncerlo á los Alcaldes, entendiéndose 
qneestas Jefes son á su vez, en conse
cuencia, los competentes para lodo 
cuanto se determina respecto á los Al
caldes, en los arliculos 14, 15 y 17 de 
estas Instrucciones. 

Art 19. Para utilizar el beneficio 
de la sustitución personal con paisano ó 
soldado licenciado del Ejército que por 
el art. l í del Reglamento de 4 de Junio 
de 1877, se concede á los individuos a 
quienes haya cabido la suerte de servir 
en Ultramar, presentarán éstos sus so
licitudes á los Gobernadores militares 
de las provincias en cuyas Cajas hayan 
tenido ingreso, expresando en ellas el 
nombre y la clase ó procedencia del in
dividuo que ba de surtituirles, y acom. 
pasarlas además de lodos Ins documen
tos justificativos de que reúne las con
diciones exigidas para su admisión. 

Antes de conceder el permiso para la 
sustitución, dispondrán los Goberoado-
res militares que los sustitutos sean ta
llados en las Cajas y reconocidos des
pués por dos Oficiales Médicos del Cuer
po de Sanidad militar, si los hubiere 
en la capital, ó en su defecto por Facul-

; tativos civiles, los cuales certificarán 

en el acto del reconocimiento acerca de 
su resultado, y cuya certificación que
dará unida al expediente de sustitución. 

Los honorarios que correspondan i 
los Facultativos de una y otra clase por 
los reconocimientos - qun practiquen, 
serán satisfechos en el acto por el sus
tituto 6 el sustituido, seguu éstos hubie
sen convenid». . 

Art. 20. En el caso de no resultar 
impedimento para la' admisión del sus. 
titulo, será otorgado' el permiso, y si 
aún no se liubieso dictado la drden de 
cuneen (ración para el embarque ile los 
destinados á Ultramar, dispondrán los 
Gebernadores mililares que los sustllu 
los pasen 4 ser liliados á la Caja de re
cluta, á cuyo Jüíe remitirán al sfecto el 
expediente. 

Luego que baya sido filiado e! susli-
lulo, le será expedido paso para mar
char con licencia ¡lirallada en las pro
pias conlicinoes que la disfrutaba el 
sustituido, á quien, á su vez, so expedi
rá certiRuacion do libertad por el Co
mandante de la Caja, y visado por el 
Gobernador militar. 

Se tendrá entendido que estos susti
tutos no han de causar devengo alguno 
en las Cajas de recluta. 

Art. 21. Cuando el siislilulo pre
tenda marchar en uso de li cencía ¡limi
tada á otra provincia distinta de la á 
que corresponde la Caja en que ha sido 
admitido y filiado, pero siempre dentro 
del mismo distrito militar, no Ies será 
negado el permiso para veriüíai lo; ex
pidiéndoseles el oportuno pase por los 
Gobernadores mililares, y dando estos 
conocimiento de ello al de la provincia 
donde el sustituto vaya á fijar su resi
dencia, para los efectos prevenidos en 
los artículos U . 15, 17 y 18 de estas 
Instrucciones; de cuyo cumplimiento, 
en la parle que les concierne, se adver
tirá también á los interesados. 

: Los sustitutos que se bailen en el 
caso á qne se refiere el párrafo anterior, 
se presentarán en la capital de la pro
vincia i que corresponda el punto de sn 
residencia con la oporlmidad que se 
prevenga en la órden de concentración 



v ' 

para el embarque; y por los Gobernado • 
res militares de las mismas les será ex
pedido oueío pase, é les refrendarán 
convenientemenlé el que ya tienen, para 
que, sin pérdida de tiempo, se presen
ten en la capital de la provincia donde 
fueron filiados. 

Cuando dejaren de verificar esta pre
sentación dentro del plazo que se mar
que, 6 del pruilencial que juzguen los 
referidos Gobernadores militares, se 
procederá i la reclamacloo del sustituí 
do, sin perjuicio de perseguir desdé 
luego al sustituto, en concepto de de
sertor; cuyo procedimiento se observará 
por regla general para todos los casos 
análogos. . ' ; ' 

f S e concluirá.J 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADHMISmCIOll ICONÓMICi 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

i<f.\. 

Sflceion cl« Intenrtnelon.—Negoei&do 
de U Deuda. '•' 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda que la celebración dé la su
basta para la amortización de Renta 
perpetua interior y exterior, correspoo-
dienle al mes actual, tenga lugar el dia 
20 del mismo; se hace saber á Jos que 
deseen interesarse en ella, debiendo ad
vertir, que según lo dispuesto por Real 
Arden de 9 de Agosto último publicada 
en la (¡faceta del 12; los interesados 
depositarán en garantía de sus proposi
ciones el 1 por 100 del valor nominal 
de las mismas. 

La admisión de depósitos y pliegos de 
proposición, tendrá lugar en esta De
pendencia desde el 13 al 15 del actual. 

Los Títulos de Renta perpétua que se 
ofrezcan, bau de contener el cupón ven
cedero en-31 de Diciembre próximo ve
nidero, les del exterior, y i . ° de Enere 
de 1879. los del interior. 

León 13 de Noviembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

En virtud de lo dispuesto en Real ór-
deu de 8 del actual, la Junta de la Deu
da, ha acordado se celebre subasta el 
dia 20 del mismo, para la adquisición 
de Títulos y residuos de Renta perpétua 
interior con el fin de convertirlos en 
Inscripciones nominativas á favor de 
corporaciones civiles, según previene la 
Ley de 21 de Julio de 4876; debiendo 
atenerse en un lodo al anuncio mandado 
publicar en la Gaceta del 9 del corrien
te por la Junta de la Deuda. 

La admisión de depósitos y pliegos 
de proposición que marca dicho anun
cio, tendrá lugar en esta Dependencia 
desde el i 5 al 15 del presente. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del B o l e t í n oficial de la provincia 
para su conocimiento, 

León ) 3 de Noviembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
de Izagre > 

Por defunción del que la desempedabá 
se baila vacante la secretarla de este 
Ayuntamiento dotada con la asignación 
de 3S0 pesetas pagadas por trimestres 
de los fondos municipaleŝ  Lpsáspira.ntes 
á.ella presentarán en término dé iS< 
dias las solicitudes documentadas de 
sus méritos y servicios ante la corpora
ción á contar desde la .inserción de..está' 
en el BOLETÍN OFICIAL do la pro vincia. 

. Izagre Octubre 27 de 1878.—Juliai 
Pérez. > •' ••. 

JUZGADOS. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
instancia 'de esta ciudad de León y 
su partido.. 

Hago saber: que para el pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Lázaro y Nicolás Santos, vecinos dé 
Montejqs en causa que se les siguió por 
burlo de cepas, se venden el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero y hora de 
las 12 de su mafiana los bienes siguien
tes. 

Bienes pertenecientes d Zat'dro 
. Santos 

Pesetas. • 

•1.* Una tierra término de 
Montejos al camino de León de 
cabida de dos beminas y media 
linda al O. otra de Tomas Fer
nandez, tasada en. . . . . 4 

2. * Otra tierra en el mismo 
término al Cuesto del Truebano, 
de cabida de dos beminas, cen
tenal, linda O. mojonera de va
rias posesiones, tacada en. , . 3, SO 

3. " Otra tierra en el mismo 
término de Montejos, al Teso de 
los Carlos, de cabida de una he-
mina, centenal, linda, al O. ca
mino, tasada en. . . . . 1,25 

4. ' Otra tierra en dicho tér
mino á la Laguna-lengua, de 
cabida de dos bemiuas, linda al 
ti. otra de Domingo Santos, ta
sada en , • . . 4,25 

Bienes pertenecientes á N i c o l á s 
' Santos 

i .* Una tierra centenal tér
mino del mismo pueblo de Mon
tejos, á tras de lá Dehesa, de 
cabida de dos heminas, linda O. 
camino, tasada en. . . . . 3,25 

2.* Otra tierra en dicho tér
mino á reguera-palacio, de cá-
bida de una fanega linda O. otra 
de Alejandro Fidalgo, tasada 
en. . . . . . . . . . 5,25 

5. * Otra tierra en el mismo 
término, á la quemada, de cabi
da de media béminá, linda al 
O. otra de herederos de Lorenzo 
González, tasada en. . : . . 1,50 

: 4.' Otra (ierra en dicho tér
mino- á la quemada, de cabida 
de dos heminas, linda al O. otra 
de herederos de Angela Diez, 
tasada en. . . . . ' . . 3,15 

5.' Otra tierra en dicho tér-
mino á las janas de cabida de 
una fanega y dos celemines, lin
da al O. senda servidumbre, ta
sada en. . - 6 

6." Otra tierra en dicho lér-
mino de Montejos á tras de las 
praderas, de cabida de una he-' 
mina, linda al O. otra de Fran
cisco Fernandez tasada en. . 1,50 

.7.* Otra tierra en dicho tér
mino á la Regua del Monteo, de . ' 
cabida de hemina y media. Un- i 
da ál O. otra de Jacinto Pérez, 
tasada en. . . . . 2,50 

8. " Otra tierra en dicho lér-
' mino de Montejos, á Rabaguero, 
de cabida de media hemina, lin
da al O. otra de Juan Fernan
dez, tasada en. . . . . . . . 1 

9. * Otra, tierra én el mismo ' . 
térm¡no:dé. Montejos,'4 tras de .'• 
la cabada, dé una hemina, linda 
O. otra de Gerónimo Carral, ta
sad» eu. . . . . v V - . 1 , 5 0 
- .10 ..Otra tierra en dicho lér-
mino á la Facoza, de cabida de . ' <• 
mtdia.hemína, linda al O. otra • , 
de Enrique, Santos, , tasada en. 1.50 

t i Una casa de planta baja 
cubierta de paja, en mal.estado 
de conservación que se compone . 
de una habitación con su corral 
y una puerta de calle, á la calle 
de la Fuente, sin número, linda 
al O. casa de José Garda, ta
sada en.. . . . . . . . . • 9 

Las personas que deseen ioleresarse 
én la adquisición de dichas fincas po
drán acudir en el dia y hora sehalados 
bien á la Sala dé Audiencia de éste' 
Juzgado o bien al pueblo ds Montejos 
donde simültañeamente sé verificará el 
remate á hacer las posturas, que tuvie
ren por conveniente y que serán ¿dmi-

lidas si cubriesen las dos terceras parte» 
de'la tasación 

Dádo-^n León á 28 de Octubre ds 
1878.—losé .Llaoe.—Por mandado, ds 
S. Srla. Martin Lorenzana. ' ! ' : 

En noabre de S. M. el Rey D. A l 
fonso X H . ; ; ' 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se óilá, llama y em
plaza á Mallas Sánchez Soto, vecino de 
Laguna de Negrillos, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca «n este 
Juzgado' á fin de' prácticár una diligen
cia acordada en causa criminal que con
tra el mismo se sigue sobre hurló de 
de tina res lanar de la propiedad de don 
José María López, su convecino, bajó 
apercibimiento, que de no hacerlo le -
paráfá-él.'perjuicip qüaihaya («gar., ,'V. 

Al propio tiempo se ruega á las A u 
toridades civiles y. miniares, y Guardia 
civil, procedan & la'bisca de'dicho pro
cesado, poniéndole en caso de ser habi
do á dispoiicion de esta tribunal i cuyo 
fin se anotan sus sitias personales que 
son: estatura- corta, ooler sano, pelo 
negro,' ojos pardos, barba poblada y 
viste al eslllo del país. 
. Dado en La Bafieza á 5 de Octubre 
da 1878.—Florentino Velasco.—-De su 
órden, Miguél Cadórniga. 

ANUNCIOS 
iA LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

11QW 13MXLIO A L V A H A 1 3 O , 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID, 

Permanecerá en L E O N todo el mes de Noviemire, fonda del Noroeste, 
plazuela de Santo B o m i n g ó , número S. 

Habiendo sido llamado á esta población para operar de cataratas á uno fie los 
facultativos que en ella residen, participo á los enfermos de Ir.s ojos que quieran 
consultar, curarse ó sufrir alguna operación pueden presentarse en dicho mes, ad-
virtiendó á estos últimos, es muy conveniente se presenten en los primeros dia, 
porque haciéndolo asi, podrán ser asistidos basta el completo restablecimiento ds 
la vista. 

. Los pobres de solemnidad serán visitados y operados gratuitamente, siempree 
que acrediten su pobreza con certificado del sefior Cura párroco ó Alcalde del pue
blo donde residan. 

Los enfermos pueden venir acompasados de sus respectivos facultativos, en 
presencia de los cuales se practicarán las operaciones que se crean indicadas. 

Las horas de consulla serán, todos los dias de diez á dos por la mañana y de 
cuatro á seis por la tarde.' 

Durante mi estancia en León,, mi hermano D. Juan Alvarado queda' al frente 
de la dioica establecida en Valladolid, calle de Santiago 21, principal (frente á la 
Iglesia.) 0—5 

. Para amanecer el dia 12 del corriente fué robado un caballo en la feria de 
Mansilla de las Muías, de cuatro afios,,alzada seis coartas y media, pelo castalio, 
paticalzado de una mano y la otra defectuosa, entero; la persona que sepa su pa
radero dará razon'i Víctor Gutiérrez, vecino de Vegarienza, partida de Murías de 
Paredes. 

MANUAL DE PÓSITOS 

Comprende toda la legislación de este ramo desde la Real Pragmática de 1791 
hasta el novísimo Reglamento de 11 de Junio de 1878, parte espositiva y doctri
nal clara y ,metódica y gran número de formularios-para libros, actas, arqueos 
y demás operaciones de ja administración y'contabilidad de estos establecimien
tos. Forma un volumen de 2t0 páginas eo 4.* de buen papel y esmerada impre
sión; su precio 12 rs. en la imprenta de este Botum. 

Imprenta de Garzo ¿ Hijos. 



PBRTENENCIA DE LOS MONTES. 

DUIrLtos mnolcIpalH. 

Villaselán. . . . . 

Villaverdo de Arcayoa. 

Villavelasco. 

Í Santa María del Rio. 
Valdavida. . . . 
Villaselán. . . . 

. |Villaverdé do Arcayoa. 

Í
Carbajal.. . . . 
Oastrillo.. . . . 
Mozos 
Renedo de Valderaduey 
Valdescapa. . .' . . 
Velilla de Valderaduey. 
Villadiego. . . . 
Villavelasco.. . , 
Villazanzo. . . . 

Superficie 
aprovecbada. 

15 
25 
8 

15 
13 
20 
20 
SO 
26 
14 
12 
20 
12 

Helros 
cúbicos. 

3 
150 

25 
1 

15 

' 10 
» 

31 
25 
20 

Tasación. 

Péselas. 

9 
450 

75 
4 

100 
n 

30 

240 
75 
flO 

120 
520 
400 
300 
100 
290 
400 
250 
83 

100 
160 
404 
60 

Tasación. 

Pesetas. 

90 
390 
300 
225 
75 

150 
300 
187 
61 
75 

120 
303 
45 

* Jtamon.*-

Tassclon. 

Pételas. 

50 
80 

100 
60 

100 
u 

40 
200 

500 
64 

Tasación. 

Pesetas. 

25 
40 
50 

• 30 
50 

20 
100 

o 
80 

PASTOS. 

' Etpccic de ganado y número de cabezas. 

715 
3600 

500 
1057 
800 

1100 
500 
550 
504 

1700 
550 
500 
100 

7 
100 

80 
80 

.120 

30 

50 
10 
80 
15 

110 
144 
70 

140 
99 

120 
122 
80 
30 

164 
68 

170 
30 

Cabajlar 
millar 

o asnal. 

Tasación. 

Total. 

1244 
4376 
816 

1873 
1416 
1880 
988 
930 
624 

2480 
878 

1376 
268 

apromha-
mlenlo. 

Todo año. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

17 

ÍPOCA 
ÍN QSI BA s i minunsu u SUIASTA. 

28 

27 

28 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m.' 

12 m." 

12 m.* 

PARTIDO JUDICIAL DE VECILLA (LA). 

Bollar. 

Cármenes. 

r Adrados. , . . . 
Barrio de las Ollas, 

i Bofiar. . . 
Cerecedo 

IColle.. . . . . 

Felechas.. . . 
Grandoso. . . 
La Llama. .' . 
La Vega de Boñar. 
Las Bodas. . . 
Oville. . . . 
Valdecastillo. . 
Veneros. . . . 

La Ercina.. 

Vozmediano. 
Voznuívo, 
Campo. . 
Canseco. , 
Cármenes, 
Felmin. , 

Gete. . . 
Getino. i 
La Bandera. 
Pedrosa. . 
Piedrafita. 
Piomedo.. 

Pontedo.. . 
Rodillazo. . . . 
Tabanedo. . . . . 
Valverdin. . . . 
Villanueva de Pontedo. . 
Barrillos de las Arrimadas. 
E l Corral.. . . . 
Fresnedo 

60 
10 
20 
10 
7 

10 
9 
8 

70 
20 
14 

10 
7 
5 

20 
20 
9 

8 
20 
10 
5 

10 
6 

20 
10 
10 
9 

10 
2 
2 

30 

12 
1 
7 

21 
47 

96 
12 
66 

78 

100 
141 

150 

24 

16 

300 
300 

200 

200 

200 
100 
100 
100 

112 

18 

12 

225 
225 

150 

150 

150 
75 
75 
75 

200 
100 
40 

80 
12' 

30 
30 
12 
45 
18 

150 
75 
30 

60 
40 

200 
200 
44 

100 

200 
170 
12 

120 

40 

'60 
28 
24 
24 

u 
100, 
100 

30 
20 

100 
100 
22 

50 

100 
85 
6 

60 

20 

200 
60 

340 
100 
160 

320 
160 
30 

50 
300 
200 
68 

260 
100 
40 
50 

200 
. 65 

70 
60 
32 
27 

;200 
63 

64 
. 26 
: 29 
. 30 

150 
100 
100 
100 

30 

80 
100 

5 

22 

25 
30 
50 

150 
95 
20 

21 
26 
8 

17 
60 
35 
35 
34 

12 

370 
. 57 
537 
325 
33 

.466 
120 
123 
102 

.211 
'«35 
.730 
121 

158 
80 

182 
490 
85 

160 
153 
72 
36 

510 
98 

139 
113 
47 
85 

352 
335 
335 
233 

Todo año. 
id. 
id. 
id. 

Desde 1.* 
Abriléfin 
Octubre. 

. id. • 
id. 
id. 
id. 
id. I 

: id. . 
Todoafio. 
Desde 1.° 
Abril & fin 
Octubre' 

id. : 
Todoafio 

id. 
id. 
id. 

Desde 1." 
Mayoáfin 
Noviemb. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Todoafio 
Desde 1.' 
Uayoáfin 
Noviemb. 

id , . 
id. ; 
id. . 
id. 

Todo año. 
id. 
id. 
id. 

Noviembre. 

Noviembre.' 

Noviembre. 

12 m" 

1S i 

12 m .• 
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-PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlilrltos mnHlcIpales. 

La E reina. 

ta Pola de Gotdon. 

La Robla. > . 

La Vecilla,. 

Matallana. 

La Cisa. . 
I La Ercina. . . • •. . . 
ILaiz; . ; . :. '. .;- . 
iLa Serna. . :. . , ' . 
JOceja.. . . . . : ' . 
( Pnlacios de la Valdellorma. 
jSan Pedro de Foncallada. 
ÍSanta Colomba. . . . 
I Sobrepefia. . . . . , 
'Tugueroa. . . . . . 
.Beberino.. . '•; ¡ . . 

Buiza. . 
Cabornertt. 

iFolledo. 
iQeras . 

\Huergaa., . '. . . ' 

La Pola de Oordón. ¿» 
La Vid y CiñeráJ;:. J 
Los Barrios de Gordon.' 
Llomhera. : . ' i 
Noce!]», ' i . . . 
Paradilla. .¿ i . . . . . 
Peredillai. . . .; 
Santa Lucía.. . .;; 

I Vega dé Go'rdon. • . .'• j 
Willasimpliz. . . . 

Alcedo. •. . ; 1. . 
La Robla. ; . '. ' . . 
Llanos de Alba.'. ' . . 
Brugos. . .•' . . . 
Candánedo.7. . . 
Naiedo de Fenar. . . 
Eobledo de Fenar.. . 
Solana. ; . . . 
Rabanal de Fenar., . 
Olleros. . . ; . . . 
Puente de Alba. . . 
Sorribos de Alba. . . . 

/CampohermoBO.. , . 
| L a Cándana.. . •. . 
I La Vecilla. . ; . 
xSopeña. .; . : . . 

La Valcueva. . . . 
Matallana y Serrilla. . 
Orzonaga. . . . . 
Pardavá. . ; . . . . 
Robles v Palazuelo. . 
VÍU«1M« 

Soporflcie 
aproTechada-

2 
10 
2 

12 
10 
20. 
45 

2 
10 
50 
20 

20 
30 

60 
20 

10 

70 
20 
25 1 
10 
18 
20 
30 
10 
10 
15 
20 
40. 
40 

20 

20 
15 

.40 
10 
40 
60 
40 
24 
30 
10 
20 
20 

9 

Metros 
cúbicos. 

.10 
; n 

1 
i 7 

3 
4 

19 
1 

40 
» 
1 
1 
2 
2 
• 
2 
1 
8 

Tasación. 

Péselas. 

24 

10 
16 
24 

20 

20 . 
50 : 

40 
14 

100 
» 

15 
20 
40 
10 
* 

10 
10 
4Ü 

PRODUCTOS LEKOSÓS. 

iíomon. Ltñat. 

Tosucloit. 

Pesetas. 

•100 
60-

100 
• 8j 

60-
30 
72 

100 
20 

400 
120 

300 
300 

200 
500 

300 

200 
i> 

222 

80 
80 

280 
• 40 

200 

200 
400 
400 

1000 

• 200 
150 
800 
100 

3 300 
200 

- 200 
200 
200 
300 

• 200 
,300 

75 
45 
75 

6 
45 
22 
54 
75 
15 

300 
«0 

225 
225 

150 
375 

225 

150 
» 

166 

.60 
210 
30 

150 

150 
300 
300 

750 

150 
112 
600 
75 

225 
150 
150 
150 
150 
225 
150 
225 
75 

file:///Huergaa


PASTOS IPOCi 
BU QDB OA DE VBBIFICARSE 

Etpície de uomiilo » numtro de cotctat Brozat 

Caliallar 
mular 

U asnal 

Tasación Tasación 

Pesetas 

aproTccba 
corda. miento. Pesetas \ acuno Lanar. 

Tadoafio 

Noviembre 12 m.* 

Deade 1. 
Abriláfin 
Setiemb. 
T a i o i ñ o . 
Desde 1. 
Abril&fin 
Set emb. 

Desde 1. 
Abrüáfin 
Setiemb. 
y el vao." 
todo año 
Desde 1," 
Abrilifin 
Setiemb 

Noviembre 

Todoafio 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 


